
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de los datos del proceso de la 

referencia, obrando conforme a lo consagrado en el numeral 7 del 

artículo 48 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NOMBRAR  como curador ad-lítem de los demandados, 

señores Isidro Triviño Giral y Trinidad Bohórquez Colmenares, al 

abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con 

cédula de ciudadanía 91.012.860 y Tarjeta Profesional No. 

74.502 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEGUNDO: INFÓRMESE  su designación mediante comunicación 

electrónica dirigida al correo electrónico, 

joseivan.suarez@gesticobranzas.com, y/o a la dirección, Carrera 

15 No. 85 - 42, oficina 401 de la ciudad de Bogotá.  

 

TERCERO: ADVIÉRTASE  que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo las previsiones del numeral 7º del artículo 48 

del Código General del Proceso, en consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Mapfre Seguros Generales de 

Colombia S.A. (Subrogatario  de 

Ángela Hernández Sandoval)  

Demandado: Daribel Rodríguez, Isidro Triviño 

Giral, Trinidad Bohórquez 

Colmenares y Argenys Rodríguez 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00724 00 

Decisión: Designa curador ad litem  



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  067.  

 

Bogotá ,  17 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente  

 

Por último, en aplicación a lo dispuesto en la sentencia C-083 de 

2014, proferida por la Corte Constitucional, el despacho tiene 

claro que la labor de curador ad-litem es gratuita, en virtud del 

principio de solidaridad.    

 

No obstante, dicho principio de gratuidad no impide la fijación y 

cancelación de gastos en que se incurra para el ejercicio de la 

misión encomendada. Por consiguiente, se señalan por concepto 

de gastos la suma $100.000.oo. a cargo de la parte demandante.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
CRAB  

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
  
 



Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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